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Suscripción para la capital

Un año................................. 33,50 pesetas

Seis meses,.... .............. 17‘50

Tres id.............................. 9. »

Número suelto 50 céntimos

Suscripción para fuera de la capital

Fago adelantadoEDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Un año......

Seis meses.
Tres Id...

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

36 pesetas

18*50

, 1°

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado. = (Art. l.° del Código Civil).-= Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este Bolbtín 
disj ondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al Anal tía cada año.

GOBíEMO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al dia 8 del 
actual, número 160,. aparece la si
guiente Ley de la Jefatura del Es
tado:

«El abandono en que se han -te
nido los problemas económicos en 
España; la complejidad y grave
dad de los mismos, acentuada úl
timamente por la situación del 
Mundo y por la guerra que sostu
vimos, obligan a abordar su reso- . 
lución con la decisión y continui
dad que el asunto requiere, tanto 
para lograr remedio de los males 
y deficiencias que hoy se ofrecen, 
como para sentar para el futuro 
firmes bases para el buen ordena
miento y desarrollo de nuestra 
economía.

La obra económica de un Esta
do, al igual que su política, a cu- 
yas directrices ha de estar subor- 

’ dinada, afecta a la totalidad de los 
Departamentos ministeriales, aun
que gravite con distinta intensidad 
sobre cada uno de ellos. En ese 
sentido, es necesario que la acción' 
de los distintos Ministerios se su
jete a unas directrices económicas 
firmes y armónicas, que- no pue
den ser alteradas por la acción 
aislada que cada Departamento 
pudiera realizar, en tal forma que 
cuantos proyectos de índole eco
nómica elaboren, sean, en princi
pio, orientados, y, en su caso, es
tudiados e informados, antes de 
sú ejecución, por un organismo 
nacional, elemento de trabajo del. 
Gobierno de la Nación, que estu- ‘ 

!e y prepare desde un punto de" 
vista general las lineas principales 
a que deba sujetarse nuestra eco
nomía.

A los indicados fines de orienta
ción ordenadora de una política 
conomica de Gobierno y de coor- 
iQación de la acción de los dis- 

J1 08 .Ministerios; responde la 
xj,a.cion Consejo de Economía 
‘ nacional que por esta Ley se dis- 
lnHne’ Integrado por técnicos, de 
, as jas especialidades que se reí 
an,IOnan con la economía y por 

e las otras personas que por 
tinnnOfOr’a ,cornPetencia en cues- 

es económicas, se estima de

ben ser aprovechadas sus aptitu
des en servicio de la Nación.

En su virtud,
DISPONGO:

Artículo primero. Se crea el 
Consejo de. Economía Nacional 
como organismo autónomo de tra
bajo, consultivo, asesor y técnico 
en todos los asuntos que afecten a 
la economía nacional. Se relacio
nará con los restantes órganos de 
la Administración a través de la 
Presidencia del Gobierno, pudien- 
do, no obstante, hacerlo directa
mente en aquellos casos en que su 
informe se determine como precep
tivo.

Artículo segundo. El Consejo 
de Economía Nacional estará cons
tituido por un Presidente, un Se
cretario general y un número de 
Vocales Consejeros, nombrados 
directamente por el Jefe del Esta
do entre el personal que considere 
'más capacitado de las distintas ac
tividades económicas nacionales.. 
El General Jefe del Alto Estado 
Mayor y el Delegarlo Nacional de 
Sindicatos serán, en todo caso, 
Vocales del Consejo.

Artículo tercero. El Consejo se 
organizará en una Secretaría ge
neral, una Comisión permanente 
de trabajo y en el número de Po
nencias y Secciones necesarias 
para.el desarrollo de sus activi
dades.

A la Secretaría general se ads
cribirán los funcionarios de distin
tos Cuerpos de la. Administración 
que sean precisos para el desem
peño de los asuntos que tenga a 
su cargo. La Comisión permanen
te se constituirá por el número de 
Consejeros que se consideren ne
cesarios entre los residentes én 
Madrid.

Artículo cuarto. El Presidente, 
Secretario general y Consejeros 
tendrán análoga categoría y re
presentación que el Presidente y 
'los Consejeros de Estado. El Pre
sidente disfrutará de un sueldo 
anual de treinta mil pesetas. El Se
cretario general y Consejeros de la 
Comisión permanente, veintisiete 
mil. El Presidente, Secretario ge
neral y Consejeros percibirán die
tas de cincuenta pesetas porcada 
sesión plenaria del Consejo; ten
drán derecho a pase de libre cir
culación por los Ferrocarriles, y 
IcTs que residan Juera de Madrid 
percibirán, como indemnización 

por los desplazamientos que hu
bieren de hacer para acudir a los 
trabajos o sesiones del Consejo, 
la cantidad de seis mil pesetas 
anuales.

Artículo quinto. El Consejo de 
Economía Nacional tendrá por mi
sión el entender, desarrollar y pro
poner soluciones a aquellos pro
blemas que el Jefe del Gobierno o 
el Consejo de Ministros le enco
miende, y el de informar sobre 
aquellos proyectos que le sometan 
el Jefe del Gobierno, el Consejo 
de Ministros o cualquiera de éstos 
en los asuntos atribuidos a su De
partamento.

Podrá, por sí, el Consejo de 
Economía Nacional elevar al Go
bierno aquellas propuestas o estu
dios que considere conveniente 
someter a la consideración de 
aquél y versen sobre los distintos 
problemas y materias que afecten 

. a la economía nacional. ‘
Artículo sexto. El Consejo po

drá, recabar la colaboración de 
servicios oficiales, Corporaciones 
públicas y entidades genuinamen- 
te españolas para obtener de ellas 
datos, estadísticas e informes, así 
como de las empresas privadas 
solicitar elementos documentales 
auténticos de su administración, 
habiendo de guardar, tanto el 
Consejo como sus funcionarios, 
absoluto secreto de ello.

Podrá también ocupar temporal
mente, mediante remuneración, es
pecialistas en materias propias del 
Consejo, o solicitar de los Depar
tamentos ministeriales que comi
sionen accidentalmente para un 
trabajo o estudio determinado a 
uno o varios funcionarios públicos.

Finalmente, y presidido por un 
Consejero, podrá el Consejo cons
tituir Comisiones especiales con 
un fin concreto, en la que exista 
representación de intereses pri
vados.

Artículo séptimo. El Consejo 
de Economía Nacional, tan pronto 
esté constituido, elevará, al Go
bierno, para su aprobación y re
glamentación, propuesta de las 
materias, asuntos y problemas de 
índole económica que estime de
ban ser de su competencia, seña
lando aquéllos en que considere 
debe ser preceptivo su informe an
tes de ser resuelto por el Departa
mento correspondiente.

Artículo octavo. Los organis- I 
mos que actualmente, y con la de

nominación de Consejos, Juntas, 
Comisiones, etcétera, tienen a su 
cargo la realización de servicios 
de índole consultiva o de gestión, 
relacionados con los diferentes as
pectos de la economía nacional, 
continuarán en el desempeño dé 
sus peculiares cometidos en cuan
to no se opongan a los . que se se
ñalen como propios del Consejo 
de Economía Nacional, el cual 
propondrá al Gobierno, en defini
tiva, lo que estime procedente res
pecto a la’continuación, modifica
ción o supresión de aquellos orga
nismos.

Artículo noveno. Por el Minis
tro de Hacienda, y tomando como 
base lo consignado en el capítulo 
primero, artículo segundo, grupo 
primero, concepto segundo del vi
gente Presupuesto, se facilitarán 
los créditos necesarios para la or
ganización y sostenimiento del 
Consejo.

Artículo décimo. Quedan dero
gadas todas las disposiciones que 
se opongan al cumplimiento de la 
presente Ley, dictándose por la 
Presidencia del Gobierno todas las 
necesarias para su desarrollo.

Asi lo dispongo por la presente 
Ley, dada en El Pardo a cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta. 
=FRANCISCO FRANCO».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 8 de junio de 1940.
El Gobernador, 

José Alvarez imaz.

EORESTAL DE BURGOS

OPOSICIONES
para provisión de plazas de Guardas 

Forestales del Estado
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al día 10 del 
actual, se publica la siguiente Or
den de la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial;

«Con anterioridad a la Orden 
de 10 de mayo pasado, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
del 13 del mismo mes, convocan
do a oposiciones para proveer 366 
plazas en el Cuerpo de Guardería 
Forestal del Estado, se han reci
bido en el Ministerio de Agricultu
ra instancias solicitando la conce
sión de plazas de Guarda forestal.
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Ante las consultas recibidas so
bre la efectividad de dichas ins
tancias para la convocatoria anun
ciada en el «Boletín Oficial» del 
día 13; sé hace constar que se 
consideran nulas las presentadas 
en este Ministerio con "anteriori
dad a la fecha indicada, y, por tan
to, que los interesados que deseen 
tomar parte en las oposiciones de
berán presentar nuevas instancias 
en los Distritos Forestales u Ofi
cinas Auxiliares de Montes de las 
respectivas provincias, con la do
cumentación y requisitos, especi
ficados en la Orden de convoca
toria.

Las Dependencias provinciales 
de esta Dirección General debe
rán insertar la presenté Ordén en 
ei Boletín Oficial de cada pro
vincia.

Madrid 4 de junio de 1940.= 
El Director General, F. Azpeilia.»

* " .* *
Al mismo tiempo 'esla Jefatura 

hace saber que en el vestíbulo del 
Instituto .provincial de Enseñanza 
Media de esta capital, en cuyo 
Centro tendrán lugar los ejercicios 
señalados en el articulo 5.° de la 
convocatoria (véanse los números 
del Boletín Oficial de la provin
cia del 21 y 22 de maya último), 
se expondrán, a partir del día 27 
del actual, las relaciones de solici
tantes admitidos a exámen, así 
como todos los anuncios que pue
dan interesarles . referentes a los 
días y horas en qUe se efectuarán 

'la talla, reconocimiento médico, 
práctica de las dis'tintas pruebas,, 
etcétera.

Burgos 11 de junio de 1940.= 
El Ingeniero Jefe, Angel Fernán
dez. 

lltOllliLWi.iS Jlhlrí.U.ES

Burgos
Cédula de notificación.

En el Juzgado de primera ins
tancia de esta ciudad de Burgos y 
stí partido y mi Secretaría, penden 
autos incidentales, promovidos por 
D.a Inocencia palomares Rubio, 
contra D. Luis Landía Terán y el 
Sr. Abogado del Estado, sobre 
pobreza; en cuyos autos se dictó 
la sentencia que contiene el enca
bezamiento y parte dispositiva del 
tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos a l.° de junio de 1940. El 
Sr. D. Antonio de Vicente Tutor y 
de Guelbenzu/Juez de primera ins
tancia de la misma y su pátíido; 
habiendo visto tos presentes autos 
incidentales, promovidos por doña 
Inocencia Palomares Rubio, mayor 

.de edad, casada, sinq?rofeslón es
pecial y de esta vecindad, repre
sentada por el Procurador D. Al
berto Aparicio Vázquez y defendi
da por el Letrado D. Julio Gonza
lo Soto, contra D.. Luis Landía 
Terán, mayor de edad, casado, 
chauffeur y de igual vecindad que 
la anterior, en rebeldía, y el señor 
Abogado del Estado, sobre po- 
brezá. Fallo- Qué debo declarar y 
declaro a D.a Inocencia Palomares 

. Rubio, pobre en sentido legal, para 
que en tal concepto pueda litigar 
cón su esposo D. Luis Landía Te
rán en la demanda de divoreio, 
presentada ante el Tribunal Ecle
siástico y en todas las actuaciones 
complementarias o incidentales 
como alimentos, depósitos que ha

yan de tramitarse ante la jurisdic
ción civil, sin perjuicio del reinte
gro de las actuaciones y pago de 
cosías a que hacen referencia los 
artículos 37, 38 y 39 dé la Ley de 
Enjuiciamiento civil. Asi por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía 
del demandado, se notificará por 
edictos si el actor no solicita la 
notificación personal, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Antonio de Vi
cente Tutor. Rubricado. Publica
ción.—Leída y publicada fué la 
anferior sentencia, por el Sr. Juez 
que la suscribe, estando celebran
do audiencia pública en el local de 
su Juzgado,' el mismo dia.de su 
fecha. Burgos 1.° de junio de 1940. 
doy fe.=Áníe mi, Lie. Emiliano 
Corral.=Rubricado».

Y para que sjrva de cédula de 
hotificación en forma a D. Luis 
Landía T.erán, e'xpido la presente 
para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, quev fir
mo en Burgos a 8 de junio de 1'940. 
=E1 Secretario judicial, Emiliano 
Corral.

--- ............................ ■ —

Miranda de Ebro. .
D. Mariano Gimeno Fernández, 

Juez de instrucción de.esta ciu
dad y su partido,
Hago saber: Que para efecti

vidad de las costas causadas en 
el surfiarió número 65 de 1938, so
bre estafa, contra Fabriciano Fer
nández Mediavilla, se sacan a su
basta las presentes fincas:

Una heredad en el término mu
nicipal de Altable, al pago que lla
man Entre tos Huertos, de cabida 
dos fanegas, linda N. con la de 
herederos de 'Andrés Gadea, este 
con la d.e Rafael del Río, S. valla
dar y O, Mánuel Fernández Ba- 
rrón, tasada en 1.000 pesetas.

Otra en término de Pancorvo, 
al pago llamado de Carraburgos, 
de idem, linda N. arroyo, O. otra 
de Pascual Arciniega, hoy Fabri
ciano Fernández, S. la de Antonio 
Varona.y E. la de Manuel Baroja, 
en 600.

Otra al mismo término, pago de 
San Lorenzo, de fanega y media, 
linda N. ejidos de villa, E. Valen
tín Aguilar, S. camino y,O. con la 
de Cipriano Busto, en 300.

Otra al idem, pago de Banana, 
de 15 celemines, linda N. Cándido 
Bastida, E. Rafael Solórzano, sur 
Fermín López y Ó. carrera, en 250.

Otra al idem, pago de Fuente 
Rodrigo, de 20 celemines, linda 
N. Justo Morquécho, S. Tomás 
Cantera, E. Román España y oes
te Gregorio. López, en 250.'

Las cinco sextas partes de una 
heredad al mismo término, pago 
del Prado, de cabida 15 celemines, 
linda N. con otra de herederos de 
Antonio Arciniega, E. con-el Pra
do y S. y O. Juan García, tasada 
toda ella en 1.000 pesetas.

Otra al mismo término, pago de 
Baraón, de una fanega, linda nor
te 'Rafael del Río, S. y E. Duque 
de Frías y al O. con carrera,, 
en 100.

Otra en idem, pago de Las Hq- 
rancas, de • media fanega, linda 
Ñ. sierra, S. Ignacio Varona, este 
Felipe Arnáiz y O.'Matías Nogra- 
ro, en 50.

Otra al idem, al pago donde llá- 
man La Peñeda, de una fanega y 
siete celemines, linda N. Saturni
no Orbafianos, S. y O. con 'a de 
Mario Urbina y E. coii la de An
tonio Gómez, en 250.

Otra al idem, al pago donde lla
man Fuente Gutiérrez, de fanega 
y media., linda N. y E. con la de 
herederos de Martín Frías, oeste 
Manuel García y S. con Trinidad- 
Martínez, en 250.

Otra al idem, donde llaman Las 
Quemadas, de 11 celemines, linda 
N. con la de herederos de Pedro 
Castillo, S. valladar, E. Luis Cle
mente y O. Hermógenes Aguilar, 
en 150.

Otra al idem, al pago donde lla
man Humánente o Sagredo, de 

. tres fanegas y un celemín, linda 
N. Julián Salazar, S. arroyo y este 
y O. Leandro Gómez, en 400.

Otra al término de Ameyugo, al 
pago de Castillete; de cuatro fa
negas, linda N. Isidro Santiago, 
3. y E. carrera y al O. Felipe Gri- 
salefia, en 2.000.

Otra en término de Pancorvo, 
al pago de tos Rehundidos, de fa
nega y media, linda al N. ejidos 
de villa, E. Alejandro Armentia, 
S. valladar y O. Mateo Ortiz, 
en 100.

El derecho de usufructo, de una 
heredad al término de Ameyugo, 
al pago de La Llosa, de fanega y 
media, linda N. camino para Bil
bao, S. y E. herederos de Valerdi 
y al O. con dicha carretera de Bil
bao, en 400.

Esta segunda subasta tendrá 
lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado, a las diez.horas de la 
mañana del día 4 de julio próximo, 
con rebaja de 25 por 100 y bajo 
las condiciones siguientes:

Que para tomar parte en la su
basta tos licitador.es deberán con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado o establecimiento des
tinadlo al efecto el 10 por 100 del 
tipo de tasación, con la rebaja in
dicada; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos.ter
ceras partes del avalúo; que de
berán presentar los licitadores la 
cédula personal, y que los títulos 
de propiedad de las fincas, excep
to las dos últimas, estarán de ma
nifiesto en Secretaría, con los que 
habrán de conformarse tos posto
res, sin que tengan derecho a exi
gir otros, y que con respectó a las 
dos últimas se sacan sin suplir tos 
títulos de propiedad,- quedando a 
cargo del rematante suplir su falta 
y práctica de diligencias precisas 
para su inscripción en el Registro 
de la Propiedad; quedando sub
sistentes las cargas, censos y gra
vámenes, entendiéndose, que él li
diador'las apepta, subrogándose 
en ellas el rematante, sin que se 
destine a su extinción el precio del 
remate, y siendo igualmente de 
cargo del rematante los gastos del 
otorgamiento de escritura.

Dado en Miranda de Ebro a 27 
de mayo ele 1940.=Mariano G¡- 
meno.=Por su mandado: P. H. y S , 
Santos Porres.

HWIOS''OFIC1ALES

Dirección General de Caminos

Carreteras-reparación
Hasta las trece horas del día 27 

de junio de 1940 se admitirán en 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Obras Públicas y en la 
Jefatura-de Obras Públicas de Bur
gos, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la se
gunda subasta urgente de las 

obras de sustitución del paso a 
nivel' de Santa Olalla, kilóme
tro 265,764 de Madrid a Francia 
por Irún, cuyo presupuesto ascien
de a 395.905*68 pesetas, debiendo 
quedar terminadas en el plazo de 
diez meses, a contar de la fecha 
de comienzo de las obras, y sien
do la fianza provisional de pese
tas H.877‘20.

La subasta se verificará en la 
Dirección General de Caminos, 
situada en el Ministerio de Obras 
Públicas, el día 2 de julio de 1940, 
a las diez horas.

El proyecto, pliego de Condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condi
ciones de su presentación estarán 
de manifiesto en el Ministerio de 
Obras Públicas y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Burgos, en 
tos días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará 
en papel sellado de la clase sexta 
(4*50 pesetas) o en papel común 
con póliza, de igual precio, des
echándose, desde luego, la que 
no venga con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su- 
proposición la relación de remu
neraciones mínimas en la forma 
que se determina en el apartado A) 
del Real Decreto-Ley de 6 de mar
zo de 1929 («Gaceta» del 7) y en 
el pliego de condiciones particula
res y económicas que han de regir 
en la contrata de estas obras. Una 
vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes están obli
gadas al cumplimiento del Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928 
(«Gaceta» del día siguiente) y dis
posiciones posteriores.

En él acto de celebración de la 
subasta,, y antes de empezarse la 
apertura de pliegos, puede presen
tarse carta de cesión, firmada por 
el ceden te y el cesionario y reinte
grada con póliza de 1 ‘50 pesetas, 
desechándose caso de no reunir 
ambos requisitos.

Madrid 5 de junio de 1940.= 
El Director general, M. Rodríguez.

Junta administrativa de Pangua
Habiéndose formulado por esta 

Junta administrativa la oportuna 
Ordenanza Jiscal para la exacción 
del arbitrio sobre productos de la 
tierra, se halla de "manifiesto al 
público en esta Junta para que, 
iodo aquél que se crea perjudica
do, pueda presentar contra ella 
las reclamaciones oportunas.

El plazo de exposición será dé 
quince días, a partir de la publica
ción del presenfe en, el periódico 
oficial de la provincia.

Pangua 8 dé junio de 194O.=E1 
Presidente .de la Junta administra
tiva, Francisco Fernández.

IMMCIOS PARTICIMI®

UNDERWOOD oficina, l-400 
pesetas vendo, y otras varias, ver 
las, Médranó. Correos.-Burgos.

5-4

Imprenta Provincial
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